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Resumen

En Ecuador, al igual que en el resto de Latinoamérica, la problemática de la inseguridad es innegable, y a pesar de que en el 
país existen encuestas que miden la percepción de inseguridad o la victimización, no existe ningún instrumento que mida el 
miedo al delito. La presente investigación tiene como propósito realizar un estudio psicométrico de una escala del miedo al 
delito que parte de una perspectiva psicosocial. Para validar este modelo teórico se realizó un análisis factorial exploratorio 
(AFE) y un análisis factorial confirmatorio (AFC) con una muestra conformada por 298 estudiantes universitarios de la ciudad 
de Ambato, Ecuador, con un promedio de edad de 21.28 años (DT = 1.62). Los resultados muestran que la escala presenta 
índices de bondad de ajuste satisfactorios. Específicamente, se utilizaron dos modelos explicativos del miedo al delito, uno de 
primer orden y otro de segundo orden, siendo este último el que explicó mejor la estructura psicosocial del miedo al delito.
Palabras claves: Miedo al delito, análisis factorial confirmatorio, fiabilidad, inseguridad, modelos de ecuaciones estructurales.

Psychometric analysis of a scale to measure fear of crime  
in Ecuadorian youths

Abstract

In Ecuador, as in the rest of Latin America, the problem of insecurity is undeniable. Although there are surveys in the country 
that measure the perception of insecurity or victimization, there is no instrument that measures fear of crime. This research 
was aimed at the structural validation of a scale to measure the fear of crime from the psychosocial perspective. To validate 
this theoretical model, an exploratory factor analysis (EFA) and confirmatory factor analyses (CFA) were conducted. A total 
of 298 students from the city of Ambato, Ecuador, participated in the study. The average age was 21.28 years (SD = 1.62). 
Results showed satisfactory psychometric and structural properties of the scale. Furthermore, two theoretical models of fear of 
crime were developed: a first order factor and a second order factor. Results confirm the relevance of the second order model 
for explaining the psychosocial construction of the fear of crime.
Key words: Fear of crime, confirmatory factor analysis, reliability, insecurity, structural equations model.
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Análise psicométrica de uma escala para medir o medo do delito  
em jovens equatorianos

Resumo

No Equador, assim como em toda a América Latina, a problemática da insegurança é inegável e, apesar de existirem, no país, 
pesquisas que meçam a percepção de insegurança ou vitimização, não há nenhum instrumento que meça o medo do delito. 
A presente pesquisa tem como propósito realizar um estudo psicométrico de uma escala do medo do delito que parte de uma 
perspectiva psicossocial. Para validar esse modelo teórico, realizou-se uma análise fatorial exploratória (AFE) e uma análise 
fatorial confirmatória (AFC) com uma amostra conformada por 298 estudantes universitários da cidade de Ambato, Equador, 
com uma média de idade de 21.28 anos (DT=1.62); os resultados mostraram que a escala apresenta índices de bondade de 
ajuste satisfatórios. Especificamente, utilizaram-se dois modelos explicativos do medo do delito, um de primeira ordem e outro 
de segunda ordem; este último explicou melhor a estrutura psicossocial do medo do delito.
Palavras-chave: Análise fatorial confirmatória, confiabilidade, insegurança, medo do delito, modelos de equações estruturais.

INTRODUCCIÓN

En los últimos años, Ecuador ha sido considerado como 
uno de los principales países en Latinoamérica gracias a su am-
plio desarrollo económico y social (Latinobarómetro, 2013). 
Sin embargo, al igual que en el resto de Latinoamérica, la 
problemática de la inseguridad es innegable. Particularmente, 
durante la década de los 90, la inseguridad presentó sus pri-
meras consecuencias sociales en el país, pues la frecuencia 
de los delitos creció exponencialmente; por ejemplo, los 
secuestros aumentaron un 60 %, las extorsiones un 106 % y 
los homicidios se duplicaron; y, en concreto, se presentaron 
de 7 a 14 casos anuales por cada 100 mil habitantes (Jarrín, 
2005); teniendo esto en cuenta, en el año de 1999 el sistema 
de gobierno ecuatoriano reorganizó toda la estructura judicial 
con la finalidad de controlar dicho fenómeno social (Ojeda, 
2010); pero, pese a esta iniciativa –según los datos de la 
policía judicial– los índices delictivos entre los años 2000 
y 2009 no tuvieron una reducción significativa, y, por el 
contrario, los índices de homicidio presentaron nuevamente 
un incremento significativo (Centro Ecuatoriano de Análisis 
de Seguridad Integral, 2013).

Dicha restructuración judicial, sumada a su precaria 
experticia, dio como resultado que se desarrollara y esta-
bleciera un clima de inseguridad en el país caracterizado 
por altos índices delictivos. En este sentido, es compren-
sible que para el año 2013 –teniendo en cuenta los datos 
del Latinobarómetro (2013)–, el 31 % de los ciudadanos 
ecuatorianos indicaron que el principal problema del país 
era la inseguridad y el 49 % que sentía preocupación por 
llegar a ser víctima de un delito. Estos datos permiten 
evidenciar la importancia de aproximarse al estudio de  
las problemáticas sobre la inseguridad; particularmente, las 
problemáticas relacionadas con el miedo al delito.

Por otra parte, a pesar de que en Ecuador existen encuestas 
que miden la percepción de inseguridad o la victimización, 

cabe señalar que no existe ningún instrumento que mida 
el miedo al delito (Gallardo-León, 2009; Molina-Coloma, 
Reyes-Sosa & Larrañaga, 2015). Por ello, y dada la gran 
relevancia social de esta problemática en el contexto 
ecuatoriano, es que resulta de gran importancia construir 
medidas para operacionalizar este fenómeno.

Por último –y con un interés teórico–, si bien existe una 
amplia tradición en las investigaciones del miedo al delito 
que se aproximan a conocer sus causas (Farrall, Jackson 
& Gray, 2009), también es cierto que en la literatura no 
existen un consenso con respecto a la operacionalización de 
este constructo (Gabriel & Grave, 2003). En este sentido, a 
continuación se hace un acercamiento a la teoría del miedo 
al delito, su operacionalización y su medición.

Miedo al delito, ¿un concepto monolítico?: una visión 
psicosocial para su operacionalización

La inseguridad y el miedo asociado a la delincuencia han 
sido  parte de las preocupaciones de los seres humanos desde 
hace ya bastante tiempo (Fernández & Grijalva, 2012). Sin 
embargo, fue hasta la década de 1970 que el miedo al delito 
se convirtió en un tema de gran relevancia social (Gabriel 
& Greve, 2003; Lee, 2007; Warr, 2006), aunque en sus 
inicios era medido con un solo ítem –lo que se denomina 
“medida global”–, donde la pregunta planteada en aras de 
investigación era “¿se siente seguro usted caminando por 
su vecindario de noche?” (Hale, 1996; Warr, 2006). 

No obstante, diversos autores han señalado que una sola 
medida es imprecisa, que no proporciona información de 
calidad para comprender este fenómeno (Vozmediano, San 
Juan & Vergara, 2008), y que este tipo de preguntas causan 
un sesgo, puesto que provocan una respuesta de sobreeva-
luación del riesgo por parte de los sujetos. De esta manera, 
una única medida puede ser considerada como imprecisa 
y no refleja la complejidad de las dimensiones que pueden 
explicar el miedo al delito (Fernández & Grijalva, 2012).
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Partiendo de un supuesto monolítico de medida, Hale 
(1996) señala que son múltiples los estudios que han intentado 
aportar evidencia de los factores que pueden potencializar el 
miedo, y que algunas investigaciones han centrado su interés 
en la medida global (Lee, 2007; Winkel, 1999), en las fracturas 
del sentimiento de pertenencia a la comunidad (Sampson & 
Stephen, 1999, Sutherland, 1939), el abandono de los espa-
cios públicos (Doran & Brian, 2005; Moore & Shepherd, 
2007; Williamson, David & Richard, 2006), las emociones 
como promotoras del miedo (Frijda, Manstead & Bem, 2000; 
Loewenstein, Weber, Hsee & Welch, 2001; Slovic, Finucane, 
Peters & Macgregor, 2004) o en medidas más orientadas al 
estudio de la percepción de riesgo de victimización (Garofalo, 
1979). Todas estas investigaciones han intentado dar una 
mejor explicación a este fenómeno de formas multivariantes 
de apropiación y, por tanto, demuestran la complejidad del 
estudio de esta problemática, así como su falta de consenso 
y operacionalización (Vozmediano et al., 2008).

De este modo, las investigaciones desde la visión 
monolítica posibilitaron que diversos autores señalaran la 
dificultad que presenta el miedo al delito en su medición 
(Hale, 1996; Jackson, 2005), y que, partiendo de una con-
cepción polisémica, se empezaran a construir medidas más 
complejas para operacionalizar dicho constructo (Killias, 
1990; Van der Wurff, Van Staalduinen & Stringer, 1989). 
Desde esta perspectiva, autores como Van der Wurff et al. 
(1989) proponen una medida integral para el estudio del 
miedo al delito denomina Modelos de Psicología Social, 
donde proponen cuatro componentes sociales que deben ser 
medidos conjuntamente: la atractividad, la intencionalidad 
criminal, el poder y la inestabilidad contextual.

Por su parte, Fattah y Sacco (1989) se aproximan al 
estudio de miedo al delito argumentando que el mismo 
es un constructo con dos características principales: una 
emocional y otra psicológica. Y, a partir de esto, desarro-
llaron un modelo para el estudio del miedo que centra su 
interés en tres aspectos que se deben medir conjuntamente: 
el sentimiento de inseguridad, la preocupación por el delito 
y la percepción de riesgo.

Asimismo, el trabajo desarrollado por Killias (1990)–
desde la visión de la vulnerabilidad– puede ser considerado 
como pionero en la medición psicosocial de miedo al delito 
(Hale, 1996; Jackson, 2009), pues propone que el miedo 
al delito debe ser operacionalizado con la definición de la 
exposición de riesgo, la pérdida de control y la afección de 
las consecuencias del delito. Este modelo es especialmente 
relevante porque incorpora la noción del contexto social y el 
componente situacional, y permite identificar los procesos 
que potencian o disminuyen el miedo al delito –como los 
son, por ejemplo, las habilidades físicas–.

Estos estudios permitieron introducir la noción psicoso-
cial en el estudio de miedo al delito (Jackson, 2009) y, por 
tanto, dieron cabida a estudios como el de Gabriel y Grave 
(2003), quienes argumentan que dicho constructo debe ser 
comprendido tanto a nivel individual como social, de modo 
que no solo los factores individuales sean los que promuevan 
en mayor medida el miedo, sino que los factores sociales 
–o contextuales– también ejercen un papel importante en 
este fenómeno (Gabriel & Grave, 2003). 

Teniendo esto en cuenta, el miedo al delito debe ser conce-
bido como un estado transitorio –el grado de miedo que genera 
la posibilidad de ser víctima de un delito (contexto), asociado 
a factores sociales (estado)– o como una predisposición –la 
probabilidad de tener experiencias previas (victimización), 
asociadas a factores individuales (predisposición) que pro-
mueven el miedo– (Gabriel & Grave, 2003).

Más recientemente, Jackson (2005, 2006, 2009) plantea 
que en los estudios del miedo al delito no solo se debe hacer 
la pregunta sobre por qué algunas personas se preocupan 
más que otras, sino que deben definirse los mecanismos y la 
percepción subjetiva que se tiene sobre el delito (Gabriel & 
Greve, 2003; Jackson, 2009). De este modo, los estudios del 
miedo al delito deben definir tanto la ansiedad en espacios 
públicos como la preocupación por el delito; esto con el fin 
de establecer si la ansiedad frente al delito es uno de los 
riesgos que aumenta la probabilidad de ser víctima o no 
de un delito, y si el hecho de no controlar el evento ni las 
consecuencias del mismo pueden provocar un aumento en 
la preocupación de ser víctima (Killias, 1990).

En este sentido, partiendo de la noción de la vulnera-
bilidad y haciendo un esfuerzo por solucionar el problema 
de la evaluación no monolítica del miedo al delito, Jackson 
(2009) desarrolla una escala para medir el miedo al delito 
desde una visión psicosocial, la cual centra su atención en 
cuatro dimensiones principales operacionalizadas conjun-
tamente: la preocupación acerca del delito, la percepción de 
probabilidad del delito, la percepción de control del delito 
y la percepción de las consecuencias del delito. Además, 
estas cuatro dimensiones se aplican a cuatro contextos 
delictivos distintos, por ejemplo, ser atracado por un desco- 
nocido en la calle o ser amenazado en la calle (Jackson, 
2009). Específicamente, el componente de preocupación 
de la escala mide el aspecto emocional, mientras que los 
componentes de probabilidad, control y consecuencias 
miden el riesgo de victimización, es decir, el aspecto del 
riesgo percibido (noción de vulnerabilidad).

Teniendo todo lo anterior en cuenta, el presente estudio 
tiene como objetivo central la adaptación y análisis psico-
métrico de la escala de miedo al delito desarrollada por 
Jackson (2009) –replicada en México por Reyes, Valencia y 
Larrañaga (2015)– en el contexto ecuatoriano, y establecer 
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la fiabilidad y validez del instrumento al comprobar su 
estructura interna y su ajuste al modelo teórico cuatridi-
mensional propuesto por Jackson (2009).

MÉTODO

Muestra
El presente es un estudio transversal llevado a cabo con 

una muestra –seleccionada de manera no probabilística e 
incidental– de 298 jóvenes (142 hombres y 156 mujeres) 
que se encontraban estudiando en la Universidad Técnica 
de Ambato (UTA), que presentaban una media de edad de 
21.28 años (DT = 1.62), y pertenecían a diferentes centros 
universitarios –como psicología, terapia física, contabilidad 
y auditoría e ingeniería en sistemas–.

Instrumento
Se utilizó la Escala de miedo al delito (Jackson, 2009) 

en su versión adaptada al español (Reyes et al., 2015), 
compuesta por 16 ítems que se agrupan en cuatro dimensiones 
–preocupación acerca del delito, percepción de probabilidad 
del delito, percepción de control del delito y percepción de 
las consecuencias del delito– evaluadas a partir de cuatro 
contextos delictivos: ser atracado por un desconocido en 
la calle, ser acosado o amenazado en la calle, ser robado 
de manera no violenta y que alguien irrumpa en mi casa 
mientras mis parientes están en ella. De este modo, cada 
dimensión es combinada con cada contexto delictivo para 
crear un modelo 4 x 4; y las preguntas formuladas, según 
cada dimensión, son las siguientes:
-  Preocupación: “¿En qué medida se ha sentido preocu-
pado por ello?”, cuyo intervalo de respuesta es: 1 = ni una 
vez durante el último mes, 2 = una o dos veces durante el 
último mes, 3 = una o dos veces durante la semana pasada 
y 4 = todos los días.
-  Probabilidad: “¿En qué medida cree que le puede ocurrir 
eso a usted?”, cuyo intervalo de respuesta va de 1 = no me 
ocurrirá en absoluto a 5 = seguro que me ocurrirá.
-  Control: “¿En qué medida se siente capaz de controlar 
el llegar a ser víctima de un delito?”, cuyo intervalo de 
respuesta va de 1 = en absoluto no me siento capaz a 
5 = totalmente seguro que controlo.
-  Consecuencias: “¿En qué medida piensa que una ex-
periencia de este tipo puede afectar a su vida?”, cuyo 
intervalo de respuesta va de 1 = nada en absoluto a 5 = me 
afectaría mucho.

En la versión en español (Reyes et al., 2015), el coeficiente 
alfa de la escala total fue de .86, y en las puntuaciones de 
cada dimensión se obtuvieron puntajes superiores a .78, 

a saber: preocupación (α = .83), probabilidad (α = .78), 
control (α = .78) y consecuencias (α = .82).

Procedimiento
Con el objetivo de detectar los problemas de redacción 

y compresión de los ítems, en la presente investigación se 
realizó un muestreo piloto, desarrollado por colaboradores de-
bidamente entrenados (American Psychological Association, 
1999; Medrano & Trógolo, 2014). Posteriormente, teniendo 
en cuenta las correcciones correspondientes, se preparó el 
instrumento final para su pasación definitiva. 

Tras la presentación de los objetivos y alcances de esta 
investigación tanto a los directivos como a los alumnos, 
donde se obtuvo el consentimiento de las autoridades para 
la aplicación del instrumento, se procedió a la aplicación la 
escala, la cual contó, además, con un formato de consenti-
miento informado para cada estudiante, donde se establecía 
que todas las respuestas serían anónimas.

Análisis de los datos
Para validar la adaptación de la escala, primero que todo, 

se obtuvieron datos descriptivos de cada ítem, índice de 
homogeneidad y los alfas de Cronbach para la escala total 
y para cada dimensión. Posteriormente, con el uso del pro-
grama SPSS 22, se realizó el análisis factorial exploratorio 
(AFE) para estudiar la estructura factorial de la escala, el 
análisis discriminante en función de sexo y los tamaños de 
efecto; y, teniendo en cuenta que el objetivo de este artículo 
es validar un instrumento, se realizó el análisis factorial 
confirmatorio con el programa M-PLUS 7.1. 

Adicionalmente, se hizo uso de diversos criterios para 
confirmar la estructura de la escala. Por ejemplo, se utilizó el 
estadístico Chi-cuadrado (X2), que permite probar el modelo 
nulo frente al hipotetizado o propuesto –un puntaje no estadís- 
ticamente significativo (p > .05) puede interpretarse como 
indicador de un adecuado ajuste del modelo (Miranda-Zapata, 
Riquelme-Mella, Cifuentes-Cid & Riquelme-Bravo, 2014)–, 
donde se considera que un Chi-cuadrado dividido por los grados 
de libertad de alrededor de tres es satisfactorio, ya que este 
se encuentra relacionado con el tamaño muestral y que gene-
ralmente tiende a presentar diferencias en muestras grandes.

Por otra parte, la evaluación de la bondad del ajuste de 
los datos se determinó utilizando como índice de ajuste 
incremental el CFI (Comparative Fit Index) y el TLI 
(Tucker-Lewis Index); y, como índices de ajuste absoluto, se 
utilizó el RMSEA (Root Mean Square Error Aproximation) 
y el SRMR (Root Mean Square Residual). El mejor ajuste 
del modelo a los datos se presenta cuando los valores son 
menores en el χ2, SRMR (< .08) y RMSEA (< .07), y ma-
yores el CFI y el TLI (> .90) (Chen, 2007; Steiger, 2007).
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RESULTADOS

En general, con los análisis realizados, se obtuvo la 
fiabilidad interna para la escala total del miedo al delito, 
pues se establece la ausencia de errores de medición en el 
instrumento (Virla, 2010). Específicamente, la fiabilidad de 
la escala global como constructo obtuvo una consistencia 
interna alta (.89) (Santisteban, 2009), y con respecto al 
índice de homogeneidad corregida para cada ítem (véase 
Tabla 1), índice que permite determinar el grado en que los 
ítems de la escala están agrupados en un solo factor (Virla, 
2010), se obtuvo que la mayoría de los ítems presentaron 
índices satisfactorios superiores a valores de .30, excepto 
el ítem 12 –que presentó un índice de .29–, sin embargo, 
se decidió mantener este ítem debido a que se aproxima 
al límite propuesto y que aporta información teórica sobre 
el control del delito (Magnusson, 1978; Martínez, 1995).

Análisis factorial exploratorio de la escala del miedo al delito
En el AFE, los resultados de la prueba de esfericidad de 

Bartlett (X2 = 1793.756, gl = 120, p < .000) mostraron que 

los ítems eran dependientes; y el índice Kaiser-Meyer-Olkin 
(.81) indicó una buena adecuación muestral y una buena 
correlación entre los ítems, lo que dio cuenta de que los 
ítems son adecuados para la aplicación del análisis factorial 
(Hambleton & Patsula, 1999). Específicamente, se utilizó el 
método de extracción componentes principales y rotación 
Varimax, ya que se buscaba reducir el número de variables 
perdiendo la menor información posible y manteniendo la 
ortogonalidad entre las dimensiones (Santisteban, 2009); 
finalmente, el análisis de componentes principales arrojó 
cuatro factores que explicaron el 60.5 % de la varianza.

En concreto, el Factor 1 –dimensión que enfatiza la  
preocupación por llegar a ser víctima de un delito– explicó el 
31 % de la varianza y agrupó los ítems 1 (.79), 2 (.69), 3 (.78) 
y 4 (.73); el Factor 2 –dimensión que enfatiza la probabilidad 
de ser víctima de un delito– explicó el 13 % de la varianza y 
agrupó los ítems 5 (.64), 6 (.67), 7 (.71) y 8 (.70); mientras 
que el Factor 3 –dimensión que enfatiza el sentimiento de 
control por llegar a ser víctima de un delito– explicó el 9.7 % 
de la varianza y agrupó los ítems 9 (.74), 10 (.73), 11 (.76) y 
12 (.68); y el Factor 4 –dimensión que enfatiza la afección 
que un delito puede tener en la vida cotidiana– explicó el 

Tabla 1
Estadísticos para cada ítem de la Escala de Miedo al Delito

Reactivos M DT IHC Alfa

Preocupación acerca del delito

1. Ser atracado por un desconocido en la calle. 2.34 1.10 .525 .746
2. Ser acosado o amenazado en la calle. 2.03 1.05 .534 .741
3. Ser robado de manera no violenta. 2.11 1.10 .540 .744
4. Que alguien irrumpa en mi casa mientras mis parientes están en ella. 1.67 .93 .441 .751
Percepción de probabilidad del delito
5. Ser atracado por un desconocido en la calle. 3.13 .85 .401 .747
6. Ser acosado o amenazado en la calle. 2.84 .90 .468 .744
7. Ser robado de manera no violenta. 3.16 .96 .374 .748
8. Que alguien irrumpa en mi casa mientras mis parientes están en ella. 2.69 .95 .347 .753
Percepción de control del delito
9. Ser atracado por un desconocido en la calle. 2.92 1.00 .383 .789
10. Ser acosado o amenazado en la calle. 3.08 .97 .316 .783
11. Ser robado de manera no violenta. 3.09 .98 .374 .788
12. Que alguien irrumpa en mi casa mientras mis parientes están en ella. 2.91 1.03 .289 .780
Percepción de las consecuencias del delito
13. Ser atracado por un desconocido en la calle. 3.18 1.05 .611 .742
14. Ser acosado o amenazado en la calle. 3.09 1.07 .629 .742
15. Ser robado de manera no violenta. 2.91 1.08 .520 .742
16. Que alguien irrumpa en mi casa mientras mis parientes están en ella. 3.31 1.13 .403 .751

Nota. M = Media; DT = Desviación típica; IHC = índice de homogeneidad corregida; Alfa = alfa si se elimina el ítem.
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6.8 % de la varianza y agrupó los ítems 13 (.62), 14 (.59), 
15 (.57) y 16 (.74).

Adicionalmente, se calculó el índice de fiabilidad 
interno a través del alfa de Cronbach en cada dimensión, 
y las puntuaciones arrojadas fueron: preocupación = .81, 
probabilidad = .69, control = .73 y consecuencias = .83.

Consistencia interna de la escala de miedo al delito: análisis 
factorial confirmatorio

Modelo de un único factor general. Con la finalidad 
de confirmar la estructura interna de la escala y demostrar 
que el constructo de miedo al delito no es monolítico, se 
planteó un primer modelo que defiende la existencia de un 
único factor de primer orden –una visión unidimensional 
del miedo–, y el AFC aplicado para este modelo (Modelo 1) 
demuestra un ajuste bastante pobre, como era de esperarse 
(X2 = 1681.320, gl = 105, X2/gl = 16.01; RMSEA = .184, 
SRMR = .159, 90 % CI [.176, .192]; CFI = .441; TLI = .361).

Modelo confirmatorio de primer orden. Posteriormente, 
con la intención de confirmar la estructura cuatridimensional 
del miedo al delito, se realizó un modelo de primer orden 
(Modelo 2) basado en la estructura teórica propuesta por 
Jackson (2005, 2006, 2009) en estudios previos; y el AFC 
para este modelo (véase Figura 1) presentó ajustes satis-
factorios (X2 = 241.823, gl = 96, p < .000; X2/gl = 2.51; 
RMSEA = .070, SRMR = .052, 90 % CI [.060, .081]; 
CFI = .920; TLI = .901).

Modelo confirmatorio de segundo orden. Una vez 
confirmado el modelo cuatridimensional propuesto por 
Jackson (2009) y con el interés teórico de aportar evidencia 
de que el miedo al delito es un constructo unificador de 
segundo orden (variable latente exógena) operacionali-
zado por cuatro dimensiones, se realizó un tercer modelo 
(Modelo 3),  cuyo análisis (véase Figura 2) arrojó ajustes 
aceptables (χ2 = 259.270, gl = 98, p < .000; χ2/gl = 2.64; 
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Figura 1. Análisis factorial confirmatorio de primer orden del miedo al delito.
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RMSEA = .072, SRMR = .054, 90 % CI [.063, .083]; 
CFI = .910; TLI = .895). 

A pesar de que este modelo presentó menor parsimo-
niosidad en su ajuste en comparación con el Modelo 2, los 
resultados permiten aportar evidencia teórica con respecto a 
que el miedo al delito es un constructo polisémico (Jackson, 
2009). En este sentido, el miedo al delito se posiciona 
como un factor de segundo orden, y las dimensiones de 
la preocupación acerca del delito (.66), la percepción  
de probabilidad del delito (.87), la percepción de control 
del delito (-.29) y la percepción de las consecuencias del 
delito (.80) se posicionan como factores de primer orden 
(variables latentes endógenas) (Fernández & Grijalva, 
2012; Fernández, López & Mariel, 2005; Ruiz, Pardo & 
San Martín, 2010).

Validez discriminante
Por último, con el objetivo de obtener datos adiciona-

les para la validez externa de la escala, adicionalmente se  
examinaron las diferencias entre los componentes de miedo 
al delito en función del sexo, se aplicaron análisis de varianza 
para comprobar las diferencias de medias, y se estimaron 
los tamaños del efecto con el estadístico eta cuadrado. 

Al respecto, cabe señalar que a nivel global [F (1. 297) = 10.41; 
p = .000, η2 = .139] y en cada variable de estudio se pre-
sentaron diferencias estadísticamente significativas entre 
hombres y mujeres (véase Tabla 2), puesto que las mujeres 
obtuvieron calificaciones más altas que los hombres en las 
variables de preocupación acerca del delito, probabilidad 
del delito y consecuencias del delito; mientras que los 
hombres obtuvieron puntuaciones más altas en la variable 
de control del delito.
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DISCUSIÓN

En lo que concierne a la estructura y fiabilidad de la 
escala, se debe señalar que el modelo nulo (Modelo 1) 
presentó un pobre ajuste, como era de esperarse; lo que 
permite dar cuenta de que el constructo de miedo al delito 
no es un concepto monosémico, sino polisémico. Por tal 
razón, el índice de ajuste comparado (CFI) para el modelo 
2 y 3 resultó ser mayor a .90 y el Chi-cuadrado dividió por 
los grados de libertad fue inferior a 3. 

De esta manera, los 16 ítems se distribuyeron en las 
cuatro dimensiones esperadas: preocupación acerca del 
delito, percepción de probabilidad del delito, percepción 
de control del delito y percepción de las consecuencias del 
delito, tal como se encontró en Jackson (2009). Además, 
el error cuadrático medio de aproximación (RMSEA) para 
ambos modelos se fue menor o igual a .07, lo que indica, 
nuevamente, un buen ajuste (Steiger, 2007).

Por otra parte, se debe señalar que a pesar de que los 
modelos 2 y 3 presentan índices de ajuste similares, dado 
que los modelos no están anidados (criterio empírico), 
los ajustes estadísticos no son indicadores plausibles que 
permitan evidenciar cuál de los dos modelos explica idó-
neamente el miedo al delito; a pesar de que el Modelo 3 
es preferible por su sencillez y porque tiene más grados de 
libertad (2), lo que lleva a un incremento significativo del 
Chi-cuadrado (Fujikoshi, 2000). Sin embargo, haciendo 
énfasis en el posicionamiento-criterio teórico, y dado que 
los datos obtenidos son indicadores de la bondad de ajuste 
de los modelos de esta muestra en concreto, el Modelo 3 
explica mejor la construcción psicosocial del concepto 
del miedo al delito, tal como fue desarrollado desde Van 
der Wurff et al. (1989) hasta la actualidad (Jackson, 2009; 
Reyes et al., 2015).

Adicionalmente, el hecho de que las dimensiones se 
agrupen en un factor de segundo orden permite confirmar 
que el miedo al delito es un concepto polisémico que se 
explica a través de las cuatro dimensiones previamente 
mencionadas; sin embargo, es importante recalcar que la 
emoción misma del miedo, que puede ser personal o perci-
bida en el contexto, no hace parte –de manera directa– del 
instrumento –aunque teóricamente se ha considerado que 
el componente de preocupación es el afectivo–; y, en ese 
sentido, sería interesante evaluar también el afecto mismo 
del miedo dentro de la escala, y comparar este instrumentos 
con escalas de clima emocional que incluyan la evaluación 
del miedo y la inseguridad (De Rivera & Páez, 2007).

Por otra parte, en lo que concierne a la discriminación 
de la escala, estudios previos han corroborado lo encontrado 
en esta investigación (Fox, Nobles & Piquero, 2009); por lo 
que se corrobora que el grupo de mujeres es el que presenta 
mayores niveles de miedo, en comparación con el grupo 
de hombres. De igual forma, el tamaño del efecto también 
es relevante, puesto que es un indicador de validez de la 
escala; así, si las mujeres presentan mayores niveles de 
miedo, esto se debe a que se preocupan en mayor medida, 
perciben que tienen mayor probabilidad de ser víctimas 
de un delito, experimentan menor sensación de control y 
perciben que las consecuencias del delito pueden afectar en 
mayor medida a su grupo de pertenencia (Jackson, 2009; 
Scott, 2003).

Finalmente, cabe señalar que si bien la escala adaptada a 
Ecuador ha sido eficaz para medir el miedo al delito, también 
se debe cuestionar cuáles son los factores que promueven en 
mayor medida este fenómeno. Desde la perspectiva inglesa, 
Jackson (2009) propone que las habilidades físicas y los juicios 
valorativos son los procesos que mayormente promueven 
el miedo al delito en contextos anglosajones. Sin embargo, 
estudios previos en México (Vilalta, 2009a, Vilalta, 2009b; 

Tabla 2
Comparación hombres y mujeres para las variables preocupación, probabilidad, control, consecuencias

Género
Hombres
n = 142

Mujeres
n = 156

F P η2

M (DT) M (DT)
Preocupación 1.80(.75) 2.22(.87) 18.32 .000 .048
Probabilidad 2.80(.66) 3.11(.64) 17.17 .000 .072

Control 3.22(.71) 2.80(.73) 24.59 .000 .047
Consecuencias 2.80(.88) 3.43(.79) 42.82 .000 .103
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Reyes et al., 2015), han demostrado que la victimización y la 
inestabilidad contextual (inseguridad) son dos factores que 
promueven en mayor medida el miedo al delito en contextos 
latinoamericanos. En el caso de Ecuador, con el presente 
estudio –llevado a cabo en Ambato–, es posible evidenciar, 
de igual forma, lo expuesto anteriormente: la victimización 
promueve en mayor medida la preocupación por el miedo 
al delito (Molina-Coloma et al., 2015).

En suma, a pesar de que en Ecuador se crearon e im-
plementaron mejores herramientas para reducir la insegu-
ridad (por ejemplo, la creación del número de emergencia 
ecu-911, los botones de pánico en taxis y autobuses) en 
algunas zonas del país la percepción del miedo al delito 
permanece. Y esto corrobora lo encontrado previamente con 
respecto a que el miedo resulta ser tan significativo como 
el delito mismo (Föhrig, 2006), y que un mayor miedo al 
delito –especialmente en las víctimas– provoca cambios 
en las rutinas cotidianas (Kanan & Pruitt, 2002), como lo 
es el evitar salir a lugares o zonas específicas consideradas 
como peligrosas (Carrión, 1994). 

Teniendo lo anterior en cuenta, se concluye que el ins-
trumento evaluado en este estudio puede ser una medida 
adecuada para comprender la problemática del miedo al 
delito, y, por tanto, puede ser utilizado en el futuro para 
que se desarrollen estrategias que permitan disminuir la 
desconfianza social y, con ello, promover la sana convi-
vencia y el bienestar de la sociedad.
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